
CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRA JUDICIAL 
“CERO CONFLICTOS"

Autorizado mediante Resolución N.° 983-20! S-JÜS/DGDP-DCM.A 
Dirección: jr .  San Pablo de la Cruz N° 304 — Tarapoto 

Teléfono: 042-586124 RPM #996079668

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 11:25 a.m. del día miércoles 07 
de noviembre de! año 2018, ante mi LILIANA ISABEL VALDIVIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en mi 
calidad de Conciliador Extrajudicia! debidamente acreditado por el Ministerio de justicia con registro No 41667, se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por 0SWALD0 FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 
07626656, domiciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y  Región San Martín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la señora MATILDE FLORES ACHO, con domicilio en LA UNIÓN Mz 
T  LOTE 04 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, 
de manera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de 
su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día jueves 25 de octubre del año 2018, a las 16:30 horas, y la segunda a las 11:15 
a.m. del miércoles 07 de noviembre de 2018; y habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
MATILDE FLORES ACHO
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por e! abogado OSWALDO FRANK HUANILO

Por esta razón se extiende la presente t o a  N.° 118 - 2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

I. Mediante informe No 0 3 1 -2018-SGGAOT-GDEGAT-MPSM de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro

EXP. N° 116-2018

ACTA DE CONCILIACIÓN POR INASISTENCIA DE UHA DE LAS PARTES. 

ACTA DE COHOLIACIÓM N° i 18-2018

PEREZ.

Trigazo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Re ; delo

I



20 ¡7, documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte  
resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin cumpla con 
promover mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a  la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p o r  la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto a! no haberse impugnado el mandato de! ANA, la 
presente comuna ha asumido competencia y se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda del Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha ló  de octubre de! 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros como 
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cumplir y ejecutar todos los mecanismos líneas arriba 
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la motivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada AAHH 
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ilegal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE LA (S) CONTROVERSIA ÍS) SOBRE ¡ M )  QUE SE PRETENDÍAN) CONCILLAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. B Lote 04 denominado AAHH Esperanza dei Rio Cumbaza 
ubicado en la dudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.



Conciíian antes que Litigan

CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
"CERO CONFLICTOS"

Autorizado mediante Resolución N.° 983-2015-JUS/DGDP-DCMA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 -  Tarapoto 

Teléfono: 042-586124 RPM #996079668
EXP. H° 106-2018

ACTA DE CONCILIACIÓN POR INASISTENCIA DE UHA DE U S  PARTES- 
ACTA DE CONCILIACIÓN N° 108-2018

En el distrito de Tarapoto, Provincia y  Región de San Martin, siendo las 1 1:25 a.m. del día lunes 05 de noviem bre 
del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL VALDIVIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en mi calidad de 
Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 41667, se presentaron 
con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN, debidamente representada por OSWALDO FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 0 7 62 665 6, 
domiciliado en jr . Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y  Región San Martín, a efectos de 
llegar a un acuerdo conciliatorio con la YILMA LEON MANZANARES, con domicilio en LA UNIÓN Mz “A” LOTE 07 
-  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, de m anera 
respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día martes 23 de octubre del año 2018, a las 16:00 horas y la segunda a las 1 1:15 
a.m . del lunes 05 de noviembre de 2018; y  habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte invitada: 
VILMA LEON MANZANARES 
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSW ALDO FRANK HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.° 108 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

I. Mediante informe No 0 3 1-2 0 18-SGGAOT-GDEGAT-MPSM 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de 
2017, documento que fue expedido por la Autoridad

rtSWAt-t/CXIf HvíAl' 
0S

A 3 0 G A ,^  n  c&/* i

de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
la Resolución No tres de fecha 16 de octubre del 
Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte



resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin c u m p la  con 
promover mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p o r  la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del A N A , la 
presente comuna ha asumido competencia y se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda d e l Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros com o 
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cumplir y ejecutar todos los mecanismos líneas a rrib a  
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la m otivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada A A H H  
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ilegal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE LA (S) CONTROVERSIA (S) SOBRE LA(S) QUE SE PRETENDÍA(N) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. A Lote 07 denominado AAHH Esperanza del Rio Cum baza 
ubicado en la dudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.



CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICLAL 
"CERO CONFLICTOS”

Autorizado madianíe Rasoludón N.° 9 8 3 -2 0 1 5-JUS/DGDP-DCMA 
Dirección: Jr. San Pablo da la Cruz N° 304 -  Tarapoto 

Teléfono: 0 4 2 -5 8 6 1 2 4  RPM # 9 9 6 0 7 9 6 6 8
EXP. r  1 2 0 -2  0 1 8

A C TA  DE CO N CILIA CIÓ N  POR INASISTENCIA DE UHA DE LAS PARTES. 
A C TA  DE CO N CILIA CIÓ N  N ° 1 2 1 -2 0 1 3

En el distrito de Tarapoto, Provincia y  Región de San Martin, siendo las 15:00 horas del día jueves 08 
de noviembre del año 2018, ante mi LILIANA TSA8EL VALDIVIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en mi 
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de justicia con registro No 4 1 6 6 7 , se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD P R O V IN C IA L 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por OSWALDO FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 
0 7 6 2 6 6 5 6 , domiciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y Región San Martín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la señora DIADORA PEREZ PEZO, con domicilio en LA UNIÓN Mz 
“ B”  LOTE I I  -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN M A R TÍN , 
de m anera respectiva a efectos de llegar a un 'acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de 
su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día viernes 26 de octubre del año 2018, a las 15:30 horas, y la segunda a las 1 5 :0 0  
horas del jueves 08 de noviembre de 2018; y habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
DIADORA PEREZ PEZO
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSW ALDO FRANX HUANILO 
P E R E L
P o r esta razón se. extiende la presente Acta N.° 121 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA  SOLICITUD:

Mediante informe No 0 3 1 -2 0 1 8-SGGAOT-GDEGAT-M PSM  de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trig o zo  Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha 16 de octubre del
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20 17 , documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su p a i  
resolutiva señala en su articulo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martín c u m p la  c 
prom oyer mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a  
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba  .mencionadas deben ser ejecutadas ' p o r  
Municipalidad Provincial de San Martin, p o r cuanto al no haberse impugnado el m andato del A M A ,  
presente comuna ha asumido competencia y se hizo de la responsable para desalojar a los p o b la d o i  
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda d e l F 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente adm inistrativo que se generó respecto a la Resolución I 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido p o r el (ANA) hago presente que nosotros c o r  
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cum plir y ejecutar todos los mecanismos líneas a r r i l  
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico ( p  
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la m o tiv a c ii 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada A A f  
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja m arginal izquierda de forma ilegal, lo cual n o  e s  
perm itido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde r e s id í 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE LA ÍS) CONTROVERSIA ffl SOBRE LAÍS) QUE SE P R ETEND ÍA (H ) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito q u e  
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. B Lote I I denominado AAHH Esperanza del Rio C u ir ib a  
ubicado e n  la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el a c u e ri 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.



ConcMÁan cuites que titiejun

CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
"CERO CONFLICTOS"

Autorizado mediante Resolución N.° 98 3-2015-JUS/DGDP-DCHA 
Dirección: Jr. San Pablo de k  Cniz N° 304 -  Tarapoto 

Teléfono: 042-586124 RPM #996079668
EXP. N° 126-2018

ACTA DE CONCILIACIÓN POR INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES- 
ACTA DE CONCILIACIÓN N° 124-2018

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 16:45 horas del día jueves 08 
de noviembre del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL YALDIY1A MORE, identificada con DNI No 18214595, e n  mi 
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado po r el Ministerio de justicia con registro No 4 1 6 6 7 , se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por OSWALDO FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 
07626656, domiciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y Región San M artín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con el señor JULIO CESAR RU1Z SHAPIAMA, con domicilio en LA U N IÓ N  
Mz “C”  LOTE 01 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, 
de manera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de 
su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día martes 30 de octubre del año 2018, a las 09:45 a.m„ y la segunda a las 16:30 
horas del jueves 08 de noviembre de 2018; y habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
JULIO  CESAR RUIZ SHAPIAMA
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSWALDO FRANX HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.° 124 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

I. Mediante informe No 0 3 1-2 0 18-SGGAOT-GDEGAT-MPSM de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha 16 de octubre del 
2017, documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte



resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin c u m p la  con 
promover mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo ta n to , a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas ' p o r  la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del A N A , la 
presente comuna ha asumido competencia y  se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda d « l  Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros como 
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cum plir y ejecutar todos los mecanismos líneas a rrib a  
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la m otivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada AAHH 
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ¡legal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE IA  (S) CONTROVERSIA (S) SOBRE UV S) QUE SE PRETEN DÍA(N) CONCILIAR;

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. C Lote 01 denominado AAHH Esperanza del Rio Cum baza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.



C o n c ilia n  cutíes que. tU ic ja i
ras

CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
“CERO CONFLICTOS"

Autorizado mediante Resolución N.° 98 3-2015-JUS/DGDP-DCMA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 -  Tarapoto 

Teléfono: 042-586124 RPM #996079668

En el distrito de Tarapoto, Provincia y  Región de San Martin, siendo las 12:10 horas del día viernes 09 
de noviembre del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL VALDIVIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en mi 
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de justicia con registro No 4 1 6 6 7 , se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por OSWALDO FRANK HUANILO PEREZ, identificado con D N I No 
0 7 62 665 6, domiciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y Región San M artín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con el señor VICTOR OJANAMA SANGAMA ,con domicilio en LA UNIÓ N  
Mz “ C” LOTE 11 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, 
de manera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de 
su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día miércoles 31 de octubre del año 2018, a las 10:30 a.m. y la segunda a las 12:00 
horas del viernes 09 de noviembre de 2018; y  habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
VICTOR OJANAMA SANGAMA
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSWALDO FRANX HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.° 127 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

I. Mediante informe No 0 3 1-2 0 18-SGGAOT-GDEGAT-MPSM de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha 16 de octubre del 
2017, documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte

EXP. N° 131-2018

ACTA DE CONCILIACIÓN POR INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES. 
ACTA DE CONCILIACIÓN N° 127-2018



resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin c u m p la  con 
promover mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas ' p o r  la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del AN /\, la 
presente com una ha asumido competencia y se hizo de la responsable para desalojar a los po bla do re s  
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda d e !  Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros c o m o  
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cum plir y ejecutar todos los mecanismos líneas a r r ib a  
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la m otivació n  
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada kAWW 
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja m arginal izquierda de forma ilegal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE LA (S) CONTROVERSIA ffl SOBRE lA f f l  QUE SE PRETEM DÍA(H) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito q u e  el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. C Lote I I  denominado AAHH Esperanza del Rio C um b aza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria  por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.



C E R O  0 3 N F U C T 0 5
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CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
"CERO CONFLICTOS”

Autorizado mediante Resolución N.° 983-2015-JUS/DGDP-DCHA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 -  Tarapoto 

Teléfono: 042-586124 RPM #996079668
EXP. N° 122-2018

ACTA DE CONCILIACIÓN POR INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTIS. 
ACTA DE C0HC1UACIÓK N° 122-2018

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 15:40 horas del día jueves 08 
de noviembre del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL VALDIVIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en mi 
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 41 66 7, se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por OSW ALDO FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 
0 7 6 2 6 6 5 6 , domiciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y Región San Martín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la señora L0L1TH ROMERO TUANAMA, con domicilio en LA UNIÓN 
Mz “ B”  LOTE 10 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, 
de m anera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de * 
su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día viernes 26 de octubre del año 2018, a las 16:00 horas, y la segunda a las 15:30 
horas del jueves 08 de noviembre de 2018; y  habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
LOLITK ROMERO TUANAMA
Se deja  constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSWALDO FRANK HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.° 122 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

I .  Mediante informe No 0 3 1-2 0 18-SGGAOT-GDEGAT-MPSM de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha 16 de octubre del
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2017, documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte 
resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Hunicipalidad Provincial de San Martin cum pla con 
prom over mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba , mencionadas deben ser ejecutadas 'p o r la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del ANA, la 
presente com una ha asumido competencia y se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda del Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros como 
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cum plir y ejecutar todos los mecanismos líneas arriba 
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la motivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llam ada AAHH 
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ¡legal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE LA fS) CONTROVERSIA (S) SOBRE [ATS) QUE SE PRETENDÍAN) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz  ̂ B Lote 10 denominado AAHH Esperanza del Rio Cumbaza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.



CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
“CERO CONFLICTOS”

Autorizado mediante Resolución N.° 983-2015-JUS/D6DP-DCMA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 -  Tarapoto 

Teléfono: 042-586124 RPM #996079668
EXP. N° 125-2018

ACTA DE CONCILIACIÓN POR INASISTENCIA DE UKA DE LAS PARTES. 
ACTA DE CONCILIACIÓN H° 123-2018

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 16:00 horas, del día jueves 08 
noviem bre del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL YALDIYIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en mi 
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 41667, se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por OSW ALDO FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 
0 7 6 2 6 6 5 6 , domiciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y Región San Martín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con el señor EDGAR HERNANDEZ ALARCON, con domicilio en LA UNIÓN 
Mz “ C”  LOTE 12 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, 
de m anera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de 
su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día martes 30 de octubre del año 2018, a las 09:00 a.m. y la segunda a las 16:00 
horas del jueves 08 de noviembre de 2018; y  habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
EDGAR HERNANDEZ ALARCON
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSWALDO FRANK HUANILO 
PEREZ.
Por e sta  razón se extiende la presente Acta N.° 123 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

I .  Mediante informe No 0 3 1-2 0 18-SGGAOT-GDEGAT-MPSM de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha 16 de octubre del 
2 0 1 7 , documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte



resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martín cumpla con 
prom over mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p o r la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del ANA, la 
presente com una ha asumido competencia y se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda del Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resoludón No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros com o 
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cum plir y ejecutar todos los mecanismos líneas arriba 
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la motivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada AAHH 
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ilegal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE IA  (S) CONTROVERSIA (S) SOBRE LA(S) QUE SE PRETEKDÍA(N) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. C Lote 12 denominado AAHH Esperanza del Rio Cumbaza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.



C E B O  C Q M F L J C T O S
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CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
"CERO CONFLICTOS"

Autorizado mediante Resolución N.° 983-2015-JUS/DGDP-DCHA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 —  Tarapoto 

Teléfono: 042-586124 RPM #996079668
EXP. N° 130-2018

ACTA DE CONCILIACIÓN POR IHASSSTENCIA DE UNA DE LAS PARTES. 
ACTA DE CONCILIACIÓN H° 131 -2018

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 16:40 horas del día viernes 09 
de noviembre del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL VALDIVIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en  mi 
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 4 1 6 6 7 , se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por OSWALDO FRANK HUANILO PEREZ, identificado con D N I No 
0 7 62 665 6, domiciliado en jr . Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y  Región San M artín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la señora MANUELA CACHIQUE AMASIFUEN, con domicilio en LA 
UNIÓN Mz “C” LOTE 10 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN, de manera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la 
solución de su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día miércoles 31 de octubre del año 2018, a las 09:45 a.m. y  la segunda a las 16:30 
a.m. del viernes 09 de noviembre de 2018; y habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
MANUELA CACHIQUE AMASIFUEN
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSWALDO FRANX HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.° 131 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

Mediante informe No 0 3 1-2 0 18-SGGAOT-GDEGAT-MPSM de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha 16 de octubre del



2017, documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su p a r te  
resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin cum pla con 
prom over mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p c * r la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del A N A , la 
presente comuna ha asumido competencia y  se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda d e l Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros c o m o  
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cum plir y ejecutar todos los mecanismos líneas a rr ib a  
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la m otivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada M H H  
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ¡legal, lo cual no está 
perm itido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y  su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE LA (S) CONTROVERSIA (S) SOBRE LA(S) QUE SE PRETENDÍAN) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito q u e  el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. C Lote 10 denominado AAHH Esperanza del Rio Cum baza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.
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CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRA JUDICIAL 
“CERO CONFLICTOS"

Autorizado mediante Resolución N.° 983-201 S-jUS/DGDP-DCHA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 — Tarapoto 

Teléfono: 042-586124 RPM #996079668

EXP. N° 113-2018

ACTA DE COaaUAQÓ a POR IHASiSTEHCiA DE ÜHA DE U S  PARTES. 

ACTA DE CONCILIACIÓN N° 115-2618

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 09:10 a.m. del día miércoles 07 de 
noviembre del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL VALDIVIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en mi 
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 41667, se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por OSWALDO FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 
07626656, domiciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y Región San Martín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la señora ANITA DAYILA PISCO, con domicilio en LA UNIÓN Mz “ A”  
LOTE 17 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA V DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, de 
manera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de su 
conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE US PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día jueves 25 de octubre del año 2018, a las 15:00 horas, y la segunda a las 09:00 
a.m. del miércoles 07 de noviembre de 2018; y habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
ANITA DAV'ILA PISCO
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSWALDO FRANK HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.° 115 - 2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD;

Mediante informe No 031 -2018-SGGAOT-GDEGAT-MPSM de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha I 6 de octubre del

MUNICIPALIDAD PROVINCIA]
TAAAPOT1



2017, documento que fue expedido por ¡a Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte 
resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la ílunicicalidad Provincial de San Martin cumpla con 
promover mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p o r  la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del ANA, la 
presente comuna ha asumido competencia y se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda del Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución de! expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha ló  de octubre del 2017, expedido por e! (ANA) hago presente que nosotros como 
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cumplir y ejecutar todos los mecanismos líneas arriba 
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la motivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada AAHH 

Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda da forma ilegal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE LA (S) CONTROVERSIA ÍS) SOBRE LAfS) QUE SE PRETENDÍ,¥N) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. A Lote 17 denominado AAHH Esperanza del Rio Cumbaza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.
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C o n d U a v  unU-s cinc. (Uig<xrt.

CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRA JUDICIAL 
“CERO CONFLICTOS”

Autorizado mediante Resolución N.® 983-2015-jUS/DGDP-DCMA 
Dirección: j r .  San Pablo de la Cruz N° 304 -  Tarapoto 

Teléfono: 042-S86Í24 RPM #996079668

EXP. N° 114-2018

ACTA DE COUCIUAOÓM POR IHAS1STEHOA DE UHA DE LAS PARTES. 

ACTA DE C0HC1HACIÓH N° 116-2018

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 09:55 a.m. del día miércoles 07
de noviembre del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL VALDIVIA MORE, identificada con DHI No 18214595, en mi
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 41667, se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por OSWALDO FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 
0762Ó65Ó, domiciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y Región San Martín, a
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la señora MARIA SABOYA SATAMA, con domicilio en LA UNIÓN Mz
“A”  LOTE 18 -  AA HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA V DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, 
de manera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de 
su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día jueves 25 de octubre del año 2018, a las 15:30 horas, y la segunda a las 09:45 
a.m. del miércoles 07 de noviembre de 2018; y habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
MARÍA SABOYA SATAMA
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSWALDO FRANK HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.° ¡16  - 2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 

puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

Mediante informe No 0 3 1 -2018-SGGAOT-GDEGAT-MPSM de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fgdw -46-tte-setu ljre  del

MUNICI



2017, documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte 
resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin cumpla con 
promover mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a  la 

fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deten ser ejecutadas 'p o r  la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del ANA., la 
presente comuna ha asumido competencia y se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
de! AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda del Rio 
Cumbaza,

2, Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución Ib  
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros como 

Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cumplir y ejecutar todos los mecanismos líneas arriba 
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la motivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada AAHH 
Esperanza de! Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ilegal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE b \  (S) CONTROVERSIA (S) SOBRE LA(S) QUE SE PRETENDÍAN) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. A Lote 18 denominado AAHH Esperanza del Rio Cumbaza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del Invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.
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CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRA JUDICIAL 
"CERO CONFLICTOS”

Autorizado mediante Resolución N.° 983-201S-JUS/DGDP-DCMA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 — Tara peto 

Teléfono: 042-586124 RPM #996079668

EXP. N ° i 15-2018

A P A  DE CQHQUAQÓH POR SHASISTEHCSA DE UMA DE LAS PARTES. 

ACTA DE COHCjLIACjQH N° I !  7 -2 0 ! 8

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región da San Martin, siendo las 10:30 a.m. del día miércoles 07 
de noviembre del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL VALDIVIA MORE, identificada con DNI No 18 2 14595, en mi 
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 41667, se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por 0SWALD0 FRANK HUANIL0 PEREZ, identificado con DNI No 
07626656, domiciliado en jr .  Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y Región San Martín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con e! señor ENMEGARDO FASANANDO RENGIFQ, con dom icilio en LA 
UNIÓN Mz “ A”  LOTE 19 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA. TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN, de manera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la 
solución de su conflicto. „  *

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:

Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día jueves 25 de octubre del año 2018, a las 16:00 horas, y la segunda a las 10:30 
a.m. del miércoles 07 de noviembre de 2018; y habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
ENMEGARDO FASANANDO RENGIFO
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSWALDO FRANK HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.° 117 - 2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

Mediante informe No 0 3 1 -2018-SGGAOT-GDEGAT-MPSM de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tees de fecha 16 de octubre del 
2017, documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA)--e ird 'T¡iaO en su parte

MUNICIPALIDAD PROVINCIA

EXTRAJUDICIAl
REGISTRO N° 416&2



resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin cumpla con 
promover mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a  la 

fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p o r  la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del ANA., la 
presente comuna ha asumido competencia y se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda del Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha ló  de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros como 
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cum plir y ejecutar todos los mecanismos líneas arriba 
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la motivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada AAHH 
Esperanza del Rio Curnbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ilegal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE LA (S) CONTROVERSIA (S) SOBRE LA(S) QUE SE PRETENDÍAN) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. A Lote 19 denominado AAHH Esperanza del Rio Cumbaza 
ubicado en la ciudad de Tara poto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.
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ACTA DE COMCIÜACIÓH POR INASISTENCIA DE UHA DE LAS PARTIS. 
ACTA DE CONCILIACIÓH N° 120-2018

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 09:10 horas del día jueves 08 
de noviembre del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL YALDIVIA MORE, identificada con DNI No 18214S9S, en mi 
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 4 1 6 6 7 , se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por OSW ALDO FRANK HUANIL0 PEREZ, identificado con DNI No 
07626656, domiciliado en jr . Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y  Región San Martín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la señora LILIA ESTEFANY YASQUEZ COQUINCHE, con dom icilio en 
LA UNIÓN Mz “ B” LOTE 13 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
SAN MARTÍN, de manera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en 
la solución de su conflicto. '

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día viernes 26 de octubre del año 2018, a las 15:00 horas, y la segunda a las 09:00 
a.m. del jueves 08 de noviembre de 2018; y  habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte invitada: 
LILIA ESTEFANY YASQUEZ COQUINCHE 
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSW ALDO FRANK HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.° 120 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

I. Mediante informe No 0 3 1-2 0 18-SGGAOT-GDEGAT-MPSM de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha 16 de octubre del 
2017, documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte
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resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin cum pla con 
prom over mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p o »r la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del A N A , la 
presente comuna ha asumido competencia y se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda det Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros co m o  
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cumplir y ejecutar todos los mecanismos líneas a rrib a  
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la m otivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada AJAHH 
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ilegal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y  su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE LA (S) CONTROVERSIA (S) SOBRE IA (S ) QUE SE PRETENDÍA(N) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. B Lote 13 denominado AAHH Esperanza del Rio Cum baza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.
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CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
"CERO CONFLICTOS”

Autorizado mediante Resolución N.° 9 8 3-2015-JUS/DGDP-DCMA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 -  Tarapoto 

Teléfono: 042-586124 RPM #996079668
EXP. N° 128-2018

ACTA DE COHCILIACIÓH POR INASISTENCIA DE UHA DE LAS PARTES. 
ACTA DE CONCILIACIÓN H° 129-2018

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 15:30 horas del día vierne s 09 
de noviembre del año 2018, ante mi LIUAMA YSA8EL VALDIVIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en mi 
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 4 1 6 6 7 , se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por 0SW A LD0 FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 
07626656, domiciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y Región San Martín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la señora ROSA SAAVEDRA DE LUQUE, con domicilio en LA U N IÓ N  
Mz “C” LOTE 07 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, 
de manera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de 
su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día martes 30 de octubre del año 2018, a las 15:30 horas y la segunda a las 15:30 
horas del viernes 09 de noviembre de 2018; y habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
ROSA SAAVEDRA DE LUQUE
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSWALDO FRANK HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.° 129 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

I. Mediante informe No 0 3 1-2 0 18-SGGAOT-GDEGAT-MPSM de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trig o zo  Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha 16 de octubre del 
2 0 1 7 , documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte



resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin c u m p la  con 
prom over mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a  la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas ' p o r  la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del A N A , la 
presente comuna ha asumido competencia y se hizo de la responsable para desalojar a los p o bla do res 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda d e l Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros c o m o  
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cum plir y ejecutar todos los mecanismos líneas a r r ib a  
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (po r 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la m otivació n  
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada A A H H  
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ilegal, lo cual no está 
perm itido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE IA  (S) CONTROVERSIA (S) SOBRE LA/S) QUE SE P R E T E N D ÍA N  CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito q u e  el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. C Lote 07 denominado AAHH Esperanza del Rio Cum baza 
ubicado en la dudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.
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CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
"CERO CONFLICTOS”

Autorizado mediante Resolución N.° 98 3-2015-JUS/DGDP-DCMA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 -  Tarapoto 

Teléfono: 042-586124 RPM #996079668
EXP. N° 129-2018

ACTA DE CONCILIACIÓN POR INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES. 
ACTA DE CONCILIACIÓN H° 130-2018

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 16:00 horas del día viernes 09 
de noviem bre del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL YALDIYIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en mi 
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 41 66 7, se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por OSWALDO FRANK HUANILO PÉREZ, identificado con DNI No
0 7 6 2 6 6 5 6 , domiciliado en jr . Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y Región San Martín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la señora LIZE FATAMA TUANAMA, con domicilio en LA UNIÓN Mz 
“ C”  LO TE 08 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, 
de m anera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de 
su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día miércoles 31 de octubre del año 2018, a las 09:00 a.m. y la segunda a las 16:00 
a.m . del viernes 09 de noviembre de 2018; y habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
LIZE FATAMA TUANAMA
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSWALDO FRANK HUANILO 
PEREZ.
P or esta razón se extiende la presente Acta N.‘  130 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

I. Mediante informe No 0 3 1- 2 0 18-SGGAOT-GDEGAT-MPSM de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha 16 de octubre del
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2017, documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su p a r t e  
resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin cum pla con 
promover mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a  la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p o  r la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del A N A , la 
presente com una ha asumido competencia y se hizo de la responsable para desalojar a los po bla do re s 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda del Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente adm inistrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha ló  de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros c o m o  
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cum plir y ejecutar todos los mecanismos líneas a r r ib a  
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nueyo espacio geográfico (p o r  
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la m otivació n  
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada M H H  
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja m arginal izquierda de forma ilegal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE LA (S) CONTROVERSIA ÍS) SOBRE LAfS) OÜE SE PRETENDÍAN) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito q u e  el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. C Lote 08 denom inado AAHH Esperanza del Rio C u m b a za  
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, po r tener la condición de ocupante precario.
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CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
"CERO CONFLICTOS"

Autorizado mediante Resolución N.“ 9 8 3 -2 0 15-jUS/DGDP-DCMA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 -  Tarapoto 

Teléfono: 0 4 2 -5 8 6 1 2 4  RPM # 9 9 6 0 7 9 6 6 8

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 15:10 horas del día martes 0 6  de 
noviem bre del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL YALDIYIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en  mi 
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de justicia con registro No 4 1 6 6 7 , se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por 0SW A LD0 FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 
0 7 6 2 6 6 5 6 , domiciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y  Región San Martín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la señora ADORLINA DAYILA PISCO, con domicilio en LA UNIÓN 
Mz “A”  LO TE 12 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, 
de m anera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de 
su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día miércoles 24 de octubre del año 2018, a las 10:30 a.m. y la segunda a las 15:00 
horas del martes 6 de noviembre de 2018; y habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
A D O R U N A  DAYILA PISCO
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSW ALDO FRANX HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.° 112 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

EXP. N° 1 1 0 -2 0 1 8

ACTA DE CONCILIACIÓN POR INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES- 
ACTA DE CONCILIACIÓN N° 112-2018



HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

1. Mediante informe No 0 3 1-2 0 1 8-SGGAOT-GDEGAT-M PSM  de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. M au ro 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha 16 de o ctu b re  del 
2017, documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su pa rte  
resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin cumpla con 
prom over mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p o r  la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del A N A , la 
presente comuna ha asumido competencia y  se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda del Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros com o 
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cumplir y ejecutar todos los mecanismos líneas a rrib a  
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (p o r 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la m otivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada AAHH 
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ¡legal, lo cual no está 
perm itido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE LA (S) CONTROVERSIA (S) SOBRE LAÍS) QUE SE PRETENDÍA(N) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. A Lote 12 denominado AAHH Esperanza del Rio Cum baza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.



CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
"CERO CONFLICTOS"

Autorizado mediante Resolución N.° 983-2015-jUS/DGDP-DCMA 
Dirección: jr . San Pablo de la Cruz N° 304 —  Tarapcto 

Teléfono: 042-586124 RPM #996079668
EXP. N° 112-2018

ACTA DE CONCILIACIÓN POR INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES. 
ACTA DE CONCILIACIÓH K° 114-2018

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 16:10 horas del día martes 06 de 
noviem bre del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL VALDIVIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en mi 
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de justicia con registro No 41667, se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por OSW ALDO FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 
0 7 6 2 6 6 5 6 , domiciliado en jr . Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y Región San Martín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la ESTEFANIA ARIAS LUNA con domicilio en LA UNIÓN Mz “A” 
LO TE 15 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, de 
m anera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de su 
conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día miércoles 24 de octubre del año 2018, a las 12:00 horas, y la segunda a las 
16:00 horas del martes 6 de noviembre de 2018; y  habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
ESTEFANIA ARIAS LUNA
Se deja  constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSWALDO FRANK HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.4 114 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

L  Mediante informe No 0 3 1-2 0 18-SG GAOT-G DEG AT-HPSH de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha 16 de octubre del



2017, documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte 
resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin cum pla con 
prom over mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p o r  la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del ANA, la 
presente com una ha asumido competencia y se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda del Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros como 
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cumplir y ejecutar todos los mecanismos líneas arriba 
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la motivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada AAHH 
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ilegal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE LA (S) CONTROVERSIA (S) SOBRE LAÍS) Q U E SE PRETENDÍA(N) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. A Lote 15 denominado AAHH Esperanza del Rio Cum baza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.



CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
"CERO CONFLICTOS"

Autorizado mediante Resolución N.° 9 8 3 -2 0 15-JUS/DGDP-DCMA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 -  Tarapoto 

Teléfono: 042-586 12 4 RPM # 9 9 6 0 7 9 6 6 8
EXP. N° 109-2018

ACTA DE CONCILIACIÓN POR INASISTENCIA DE UHA DE LAS PARTIS, 
ACTA DE CONCILIACIÓN H° 111-2018

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 09:55 a.m. del día martes 06 de noviembre 
del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL VALDIVIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en mi calidad de 
Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 41667, se presentaron 
con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
M ARTIN, debidamente representada por OSWALDO FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 07626656, 
dom iciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y  Región San Martín, a efectos de 
llegar a un acuerdo conciliatorio con la señora LUZ MARIANA CEOPA DAVILA, con domicilio en LA UNIÓN Mz “A” 
LO TE  11 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, de 
m anera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de su 
conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día miércoles 24 de octubre del año 2018, a las 09:45 a.m. y la segunda a las 09:45 
a .m . del martes 6 de noviembre de 2018; y habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte invitada: 
LUZ MARIANA CEOPA DAVILA 
Se d e ja  constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSWALDO FRANK HUANILO 
P ER EZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.° I I I  -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
pu e d e  realizarse por este hecho.

H EC H O S  EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

I. Mediante informe No 0 3 1-2 0 18-SGGAOT-GDEGAT-MPSM de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha 16 de octubre del 
2017, documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte



resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin cumpla con 
prom over mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p o r la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del ANA, la 
presente com una ha asumido competencia y  se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda del Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros como 
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cumplir y ejecutar todos los mecanismos líneas arriba 
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la motivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llam ada AAHH 
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ¡legal, lo cual no está 
perm itido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE LA (S) CONTROVERSIA (S) SOBRE LAfS) Q UE SE PRETEKDÍA(H) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. A Lote I I  denominado AAHH Esperanza del Rio Cumbaza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.



C o n c illa n  a n te s  q u e  lit ig a n

CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICLAL 
"CERO CONFLICTOS”

Autorizado mediante Resolución N.® 983-2015-JUS/DGDP-DCHA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 -  Tarapoto 

Teléfono: 042-586124 RPM #996079668
EXP. N° 107-2018

ACTA DE CONCILIACIÓN POR INASISTENCIA DE UMA DE LAS PARTES- 
ACTA DE CONCILIACIÓN N° 109-2018

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 12:10 horas del día lunes 05 de noviem bre 
del año 2018, ante mi LILIANA YSA8EL YALDIYIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en mi calidad de 
Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 41667, se presentaron 
con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN, debidamente representada por OSWALDO FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 07 6 2 6 6 5 6 , 
domiciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y Región San Martín, a efectos de 
llegar a un acuerdo conciliatorio con la señora GINA PAOLA FLORES GONZALES con domicilio en LA UNIÓN Mz “A” 
LOTE 08 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, de 
manera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de su 
conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día martes 23 de octubre del año 2018, a las 16:30 horas y  la segunda a las 12:00 
horas del lunes 05 de noviembre de 2018; y habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte invitada: 
GINA PAOLA FLORES GONZALES 
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSWALDO FRANK HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.° 109 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

I. Mediante informe No 0 3 I-2 0 I8 -S G G A O T-G D EG A T-M P S M  de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha 16 de octubre del 
2 0 17 , documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte 
resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin cum pla con



promover mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p o r  la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del AN.A, la 
presente comuna ha asumido competencia y  se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda de I Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros co m o  
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cumplir y ejecutar todos los mecanismos líneas a rrib a  
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la m otivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada AAH H  
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ilegal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y  su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE IA  (S) CONTROVERSIA (S) SOBRE LA(S) QUE SE PRETEMDÍA(H) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. A Lote 08 denominado AAHH Esperanza del Rio Cum baza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.



Concillan antes cjnc litigan

CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
"CERO CONFLICTOS"

Autorizado mediante Resolución H.° 983-2015-JUS/DGDP-DCMA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 -  Tarapoto 

Teléfono: 042-586124 RPM #996079668
EXP. N° 108-2018

ACTA DE CONCILIACIÓN POR INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES- 
ACTA DE CONCILIACIÓN N° 110-2018

En el distrito de Tarapoto, Provincia y  Región de San Martin, siendo las 09:10 a.m. del día martes 06 de noviem bre 
del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL YALDIYIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en mi calidad de 
Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 41667, se presentaron 
con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN, debidamente representada por 0SW ALD0 FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 0 7 6 2 6 6 5 6 , 
dom iciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y  Región San Martín, a efectos de 
llegar a un acuerdo conciliatorio con la señora IRIS ISUIZA TUANAMA, con domicilio en LA UNIÓN Mz “A”  LO TE  
09 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, de m anera 
respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día miércoles 24 de octubre del año 2018, a las 09:00 a.m. y  la segunda a las 0 9 :0 0  
a.m. del martes 6 de noviembre de 2018; y habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte invitada: 
IRIS ISUIZA TUANAMA
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSW ALDO FRANK HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.° 110 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN lA  SOLICITUD:

I. Mediante informe No 03 I-2 0 I8 -S G G A O T-G D EG A T-M P S M  de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha 16 de octubre del 
2 0 17 , documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte 
resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin cumpla con



resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin cumpla, con 
promover mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p o r  la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del A N A  la 
presente com una ha asumido competencia y  se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda del Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros com o 
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cumplir y  ejecutar todos los mecanismos líneas a rrib a  
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la motivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada AAHH 
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ilegal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE IA  (S) CONTROVERSIA (S) SOBRE LA(S) QUE SE PRETENDÍA(N) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. A Lote 09 denominado AAHH Esperanza del Rio Cum baza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.



Concillan antes que. litigan

CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
"CERO CONFLICTOS”

Autorizado mediante Resolución N.* 983-2015-JUS/DGDP-DCMA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 -  Tarapoto 

Teléfono: 042-586124 RPM #996079668
EXP. N° 124-2018

ACTA DE COHCIllACIÓN POR IHASISTENCIA DE UMA DE LAS PARTIS. 
ACTA DE CONCILIACIÓN N° 125-2018

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 10:40 a.m. del día viernes 09 
de noviembre del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL YALDIVIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en mi 
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 4 1 6 6 7 , se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por OSWALDO FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 
07 6 2 6 6 5 6 , domiciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y Región San Martín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con el señor SEGUNDO ALFONSO TUANAMA TUANAMA, con dom icilio en 
LA UNIÓN Mz V  LOTE 16 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
SAN MARTÍN, de manera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en 
la solución de su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día lunes 29 de octubre del año 2018, a las 12:00 horas y la segunda a las 10:30 
a.m . del viernes 09 de noviembre de 2018; y  habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
SEGUNDO ALFONSO TUANAMA TUANAMA
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSW ALDO FRANK HUANILO 
PEREZ.
P or esta razón se extiende la presente Acta N.# 125 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

Mediante informe No 0 3 1-2 0 18-SGGAOT-GDEGAT-MPSM de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución N o í r e j j W e c b a J ó  de octubre del
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2017, documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte 
resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  q ue la Municipalidad Provincial de San Martin c u m p la  con 
prom over mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p o r  la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del A N A , la 
presente com una ha asumido competencia y se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda d e l Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros com o 
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cum plir y ejecutar todos los mecanismos líneas arrib a  
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la motivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada AAHH 
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ilegal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE U  (S) CONTROVERSIA (S) SOBRE U ( S )  QUE SE PRETENDÍA(N) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. C Lote 16 denominado AAHH Esperanza del Rio Cum baza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.



CEBO CONFUCTOS
Concillan antes que litigan

CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
"CERO CONFLICTOS”

Autorizado mediante Resolución N.’  9 8 3 -2 0 1 5-JUS/DGDP-DCMA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 —  Tarapoto 

Teléfono: 0 4 2 -586 12 4 RPM # 9 9 6 0 7 9 6 6 8
EXP. N° 1 1 9 -2 0 1 8

ACTA DE COHCILIACIÓH POR INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES- 
ACTA DE CONCILIACIÓN H° 119-2018

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 12:10 horas del día miércoles 
07 de noviembre del año 2018, ante mi LILIANA YSA8EL YALDIYIA MORE, identificada con DNI No 1821 459 5, en 
mi calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 41 6 6 7 , 
se presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por OSWALDO FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 
07 6 2 6 6 5 6 , domiciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y  Región San Martín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la señora DELSI VELA TAPULLIMA, con domicilio en LA UNIÓN Mz 
“ B” LOTE 14 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, 
de m anera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de 
su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día viernes 26 de octubre del año 2018, a las 12:00 horas, y la segunda a las 12:00 
horas del miércoles 07 de noviembre de 2018; y  habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
DELSI VELA TAPULLIMA
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSW ALDO FRANX HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.° 119 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

I. Mediante informe No 0 3 1-2 0 18-SGGAOT-GDEGAT-HPSM  de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la ¡I



2017, documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su pa rte  
resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin c u m p la  con 
prom over mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p o r  la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del A N A , la 
presente comuna ha asumido competencia y  se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda d e l Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros com o 
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cumplir y  ejecutar todos los mecanismos líneas a rrib a  
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la m otivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada AAH H  
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ¡legal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE LA (S) CONTROVERSIA (S) SOBRE LAÍSI QUE SE PRETEN DÍA(N) CONCILIAR;

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. B Lote 14 denominado AAHH Esperanza del Rio Cum baza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.



c e b o  m ^ F u n u s
Concillan antes que Utícjcvx

CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
"CERO CONFLICTOS"

Autorizado mediante Resolución N.° 9 8 3 -2 0 15-JUS/DGDP-DCMA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 -  Tarapoto 

Teléfono: 04 2 -5 8 6 1 2 4  RPM # 9 9 6 0 7 9 6 6 8

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 11:25 a.m. del día viernes 09 
de noviembre del año 2018, ante mi LILIANA YSA8EL YALDIVIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en mi 
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 4 1 6 6 7 , se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por 0SW A LD0 FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 
0 7 62 665 6, domiciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y  Región San Martín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la señora OLMITH CORONEL CARDENAS, con domicilio en LA UNIÓN 
Mz “ B” LOTE 05 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, 
de manera respectiva a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de 
su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día lunes 29 de octubre del año 2018, a las 11:15 a.m, y la segunda a las 11:15 
a.m . del viernes 09 de noviembre de 2018; y  habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
OLM ITH CORONEL CARDENAS
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSWALDO FRANK HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.° 126 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

I. Mediante informe No 0 3 1 -2 0 1 8-SGGAOT-GDEGAT-M PSM  de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha 16 de octubre del

EXP. N° 1 2 3 -2 0 1 8

ACTA DE CONCILIACIÓN POR INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES. 
ACTA DE CONCILIACIÓN N° 126-2018



2017, documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte 
resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin c u m p la  con 
promover mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p o r  la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del A N A , la 
presente comuna ha asumido competencia y se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda d e l Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros com o 
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cum plir y  ejecutar todos los mecanismos líneas a rrib a  
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la m otivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada AAH H  
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ilegal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE IA  (S) CONTROVERSIA (S) SOBRE LA(S) QUE SE PRETENDÍA(N) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. B Lote 05 denominado AAHH Esperanza del Rio Cum baza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.



« F u e r o s
Concltiíí'i antas Que tllígon

CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
"CERO CONFLICTOS"

Autorizado mediante Resolución N.° 98 3-2015-JUS/DGDP-DCMA 
Dirección: Jr. San Pablo de la Cruz N° 304 -  Tarapoto 

Teléfono: 042-586124 RPM #996079668
EXP. N° I I 1-2018

ACTA DE CONCILIACIÓN POR INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES.
ACTA DE CONCILIACIÓN H° 113-2018

En el distrito de Tarapoto, Provincia y Región de San Martin, siendo las 15:40 horas del día martes 0 6  de 
noviem bre del año 2018, ante mi LILIANA YSABEL VALDIVIA MORE, identificada con DNI No 18214595, en mi 
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con registro No 4 1 6 6 7 , se 
presentaron con el objeto que asista en la solución de su conflicto la parte solicitante MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN, debidamente representada por OSW ALDO FRANK HUANILO PEREZ, identificado con DNI No 
0 7 62 665 6, domiciliado en Jr. Gregorio Delgado No 260, Distrito de Tarapoto, Provincia y Región San Martín, a 
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la LADY DIANA LEYVA OLIVAR, con domicilio en LA UNIÓN Mz “A ” 
LOTE 14 -  AA. HH ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA, TARAPOTO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, de 
manera respectiva a efectos de llegar a un ,acuerdo conciliatorio, con el objeto que les asista en la solución de su 
conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos oportunidades 
consecutivas: la primera, el día miércoles 24 de octubre del año 2018, a las 11:15 a.m. y  la segunda a las 15:30 
horas del martes 6 de noviembre de 2018; y habiendo concurrido a ninguna de estas dos sesiones la parte 
invitada:
LADY DIANA LEYYA OLIVAR
Se deja constancia de la asistencia de la parte:
Solicitante:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN debidamente representada por el abogado OSWALDO FRANK HUANILO 
PEREZ.
Por esta razón se extiende la presente Acta N.’  113 -  2018 dejando expresa constancia que la conciliación no 
puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

I. Mediante informe No 0 3 1-2 0 18-SGGAOT-GDEGAT-MPSM de fecha 5 de febrero del 2018 el Lie. Mauro 
Trigozo Paredes, nos comunicó sobre la notificación de la Resolución No tres de fecha 16 de octubre del



2017, documento que fue expedido por la Autoridad Nacional de Agua (ANA) en el cual en su parte 
resolutiva señala en su artículo segundo ( . . . )  que la Municipalidad Provincial de San Martin c u m p la  con 
promover mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas marginales, por lo tanto, a la 
fecha debe entenderse que los mecanismos líneas arriba .mencionadas deben ser ejecutadas 'p o r  la 
Municipalidad Provincial de San Martin, por cuanto al no haberse impugnado el mandato del A N A , la 
presente com una ha asumido competencia y  se hizo de la responsable para desalojar a los pobladores 
del AAHH Esperanza del Rio Cumbaza, los cuales se encuentran ubicados en el margen izquierda d e l Rio 
Cumbaza.

2. Por otro lado, de la evolución del expediente administrativo que se generó respecto a la Resolución No 
tres de fecha 16 de octubre del 2017, expedido por el (ANA) hago presente que nosotros com o 
Municipalidad Provincial de San Martin no podemos cum plir y  ejecutar todos los mecanismos líneas a rrib a  
advertidos, pudiendo realizar solo el desalojo mas no ubicarlos en un nuevo espacio geográfico (por 
cuanto nuestra corporación Municipal carece de los recursos económicos para ello); siendo la m otivación 
del presente pedido que los ciudadanos que a la fecha viven precariamente en la invasión llamada AAH H  
Esperanza del Rio Cumbaza, están ocupando la faja marginal izquierda de forma ilegal, lo cual no está 
permitido ya que dichos pobladores están exponiendo la vida y  su salud por ser la zona donde residen 
inhabitable.

DESCRIPCIÓN DE LA ÍS) CONTROVERSIA (S) S03RE U ( S )  QUE SE PRETENDÍA(N) CONCILIAR:

DESALOJO POR OCUPACION PRECARIA- Que, mediante proceso de Desalojo por Ocupante Precario solicito que el 
invitado desocupe el terreno invadido el LA UNION Mz. A Lote 14 denominado AAHH Esperanza del Rio Cum baza 
ubicado en la ciudad de Tarapoto de propiedad Municipal, en un plazo de I año a partir que se arribe el acuerdo 
de desocupación voluntaria por parte del invitado para conciliar, por tener la condición de ocupante precario.


